
www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
782  De marzo 11 a marzo 17 de 2021

1

P-F06-PEJ-01 V.13
Informe Jurídico Nacional
782 De marzo 11 a marzo 17 de 2021

Pág. 2Seguir leyendo

InformacIón JurídIca nacIonal

Resolución 0475 de 2021. Fondo Nacional de Vivienda.

Manual de Marca

Seguir leyendo Seguir leyendo Pág. 5Pág. 3

P-F06-PEJ-01 V.13

Memorando 2021EE0007459. Ministerio de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio. 

Comunicado de prensa del 17 de marzo de 2021. 
Departamento Nacional de Planeación. 

Se recuerda que para la 
promoción, anuncio y/o 
desarrollo de las actividades 
de enajenación de inmuebles 
la exigencia es contar únicamente 
con la radicación de documentos

Se autorizó al Gobierno 
nacional la contratación 
de un empresita   externo con 
el fin de financiar el Programa 
de Vivienda resiliente 
e Incluyente en colombia

redefinición de las condiciones de créditos de vivienda y contratos de leasing 
habitacional suscritos en el marco del Pad hasta el 30 de junio de 2021 no 
implicaran la terminación anticipada de la cobertura frEcH. 

https://www.youtube.com/watch?v=VLXviMfL6-A
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Redefinición de las 
condiciones de créditos 
de vivienda y contratos de 
leasing habitacional suscritos 
en el marco del Pad hasta 
el 30 de junio de 2021 no 
implicaran la terminación anti-
cipada de la cobertura frEcH

rESolucIón 0475 dE 2021. fondo nacIonal dE 
VIVIEnda. 

En atención a que la Circular Externa 039 de 2020 de 
la Superintendencia Financiera de Colombia dispuso 
la extensión de la vigencia del Programa de Acom-
pañamiento de Deudores – PAD hasta el 30 de junio 
de 2021, reglamentado en las Circulares Externas 
007, 014 Y 022 de 2020, el Fondo Nacional de Vivien-
da modificó las Resoluciones 0620 de 2014, 0666 de 
2017 y 1860 de 2019 con el fin de ampliar y armoni-

normatIVIdad VIGEntE 

zar el plazo respecto del Plan de Acompañamiento 
al Deudor en ellas previsto.  

Así las cosas, en virtud de la Resolución 0475 de 
2021, para créditos de vivienda o contratos de lea-
sing habitacional a los que los establecimientos de 
crédito apliquen las medidas del programa del Plan 
de Acompañamiento al Deudor hasta el 30 de junio 
de 2021, la redefinición de las condiciones de los cré-
ditos de vivienda y contratos de leasing habitacional, 
no se entenderá como causal de terminación antici-
pada de la cobertura de tasa de interés del FRECH. 

Foto: Freepik.es
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mEmorando 2021EE0007459. mInIStErIo dE 
VIVIEnda, cIudad y tErrItorIo. 

En atención a una consulta elevada ante el Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Territorio, frente a los 
requisitos para promoción, anuncio y/o desarrollo 
de las actividades de enajenación de inmuebles. 
Así como la competencia para Inspección, Vigilan-
cia y Control sobre las constructoras, la entidad se 
pronunció en los siguientes términos: 

• Requisitos para el desarrollo de las actividades 
de promoción, anuncio y/o desarrollo de enajena-
ción de inmuebles

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio recuerda 
que, el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 que regulaba 
la radicación de documentos para adelantar actividades 
de construcción y enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda y que fue reglamentado mediante el Decre-
to 2180 de 2006, fue modificado por el artículo 185 del 
Decreto Ley 019 de 2012, normativa actualmente vigen-
te,  y en virtud de la cual, a la fecha  el interesado en 
adelantar planes de vivienda deberá radicar únicamente 
los siguientes documentos ante la instancia de la admi-
nistración municipal o distrital encargada de ejercer la 
vigilancia y control de las actividades de construcción y 
enajenación de inmuebles:

	Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o 
inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de 
expedición no sea superior a tres (3) meses;

	Copia de los modelos de contratos que se vayan 
a utilizar en la celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los adquirientes, 
a fin de comprobar la coherencia y validez de las 
cláusulas con el cumplimiento de las normas 
que civil y comercialmente regulen el contrato;

	El presupuesto financiero del proyecto;

	Licencia urbanística respectiva, salvo que se 
trate del sistema de preventas;

	Cuando el inmueble en el cual ha de desarro-
llarse el plan o programa se encuentre gravado 
con hipoteca, ha de acreditarse que el acree-
dor hipotecario se obliga a liberar los lotes o 
construcciones que se vayan enajenando, me-
diante el pago proporcional del gravamen que 
afecte cada lote o construcción.

De igual manera, se resalta que conforme al pará-
grafo 2 del mencionado artículo, el Gobierno Na-
cional tiene la obligación de reglamentar la forma 
de radicar los documentos y los términos y pro-

Se recuerda que para la 
promoción, anuncio y/o de-
sarrollo de las actividades 
de enajenación de inmue-
bles la exigencia es contar 
únicamente con la 
radicación de documentos

Foto: Freepik.es

JurISPrudEncIa y  doctrIna
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cedimiento para revisar la información. No obs-
tante, en la actualidad y conforme al parágrafo 3 
del mismo, en ningún caso la autoridad municipal 
o distrital podrá solicitar permiso, autorización o 
trámite adicional diferente a la simple radicación 
del nuevo documento. 

De otro lado, a nivel de norma reglamentaria el Mi-
nisterio de Vivienda se pronunció en referencia al 
artículo 2.2.5.3.1. del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015, el cual, en los mismos términos del 
artículo 185 del Decreto Ley 019 de 2012, estipula 
que los interesados en promocionar, anunciar y/o 
desarrollar las actividades de enajenación de inmue-
bles estarán obligados a radicar quince días antes 
del inicio de dichas actividades los siguientes docu-
mentos ante la instancia de la administración muni-
cipal o distrital encargada de ejercer la vigilancia y 
control sobre las mencionadas actividades:

	Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o 
inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de 
expedición no sea superior a tres (3) meses.

	Copia de los modelos de contratos que se va-
yan a utilizar en la celebración de los negocios 
de enajenación de inmuebles con los adqui-
rientes, a fin de comprobar la coherencia y va-
lidez de las cláusulas con el cumplimiento de 
las normas que civil y comercialmente regulen 
el contrato

	El presupuesto financiero del proyecto.

	Licencia urbanística respectiva, salvo que se 
trate del sistema de preventas.

	Cuando el inmueble en el cual ha de desarro-
llarse el plan o programa se encuentre gravado 
con hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor 
hipotecario se obliga a liberar los lotes o cons-
trucciones que se vayan enajenando, mediante 
el pago proporcional del gravamen que afecte 
cada lote o construcción.

Sobre el particular, el Ministerio señaló que, en 
ningún caso podrá exigirse la ejecución parcial 
o total de obras de urbanización o construcción, 
según sea el caso, como condición previa a la ra-
dicación de documentos. En el evento en que se 
requieran radicar nuevos documentos o se cambie 

alguna condición de los ya radicados, la autori-
dad municipal o distrital no podrá solicitar permi-
so, autorización o trámite adicional diferente a la 
simple radicación del nuevo documento.

En este sentido, concluye la Cartera de Vivienda 
que, bajo las normas de rango legal y reglamenta-
rio vigentes, para el desarrollo de las actividades de 
promoción, anuncio y/o desarrollo de enajenación 
de inmuebles la exigencia es contar únicamente 
con la radicación de los citados documentos, pero 
no contar con un acto administrativo de autoriza-
ción o permiso expedido por parte de la instancia de 
la administración municipal o distrital encargada de 
ejercer la vigilancia y control de las actividades de 
construcción y enajenación de inmuebles. 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad advierte que, te-
niendo en cuenta que el Gobierno Nacional no ha regla-
mentado o modificado las demás normas que incorpo-
ró el Decreto 2180 de 2006 y tampoco ha reglamentado 
lo referente a la forma de radicar los documentos y los 
términos y procedimientos para revisar la información, 
se debe tener presente que, del  artículo 2.2.5.3.2. al 
2.2.5.3.9. del Decreto 1077 de 2015,  se encuentra vi-
gentes aquellos aspectos que no fueron modificados 
expresamente por el Decreto Ley 019 de 2012, las cua-
les tratan aspectos relacionados con:

- La revisión de los documentos presentados.
- Del folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

o inmuebles objeto de la solicitud.
- De los modelos de contratos que se vayan a 

utilizar en la celebración de los negocios.
- De la licencia urbanística.
- Del presupuesto financiero del proyecto.
- De la acreditación de liberación de lotes o 

construcciones.
- Del sistema de preventas.
- Del presupuesto financiero del proyecto.
- De la acreditación de liberación de lotes o 

construcciones.
- Del sistema de preventas.

• Competencia para ejercer funciones de Inspec-
ción Vigilancia y Control sobre constructoras

Respecto a este asunto el Ministerio aclara que, 
dentro de sus competencias no se encuentra la 

>>
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de ejercer la vigilancia y control de las construc-
toras, pues esta función, de acuerdo con lo seña-
lado en el numeral 7 del artículo 313 de la Cons-
titución Política, le corresponde a los Concejos 
Municipales. 

De igual modo, recuerda que el artículo 109 de la 
Ley 388 de 1997 dispone que los concejos muni-

cipales o distritales definirán la instancia de la 
administración municipal encargada de ejercer la 
vigilancia y control de las actividades de cons-
trucción y enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda, concluyendo que son los Municipios o 
los Distritos los que ejercen la función de vigilan-
cia y control de las actividades de construcción y 
no el Ministerio de Vivienda. 

comunIcado dE PrEnSa dEl 17 dE marzo dE 
2021. dEPartamEnto nacIonal dE PlanEacIón. 

El Departamento Nacional de Planeación informa que, 
mediante el Documento CONPES 4027 brindó concep-
to favorable a la nación para contratar un empréstito 
externo con la banca multilateral hasta por USD 100 
millones, o su equivalente en otras monedas, destina-
do a financiar el programa de vivienda resiliente e in-
cluyente en Colombia. 

Este Programa tiene como objetivo mejorar la calidad 
de las viviendas y el espacio público de los hogares 
vulnerables, incluyendo a los migrantes venezolanos 
en municipios determinados, por lo cual se encuentra 
compuesto de: 1. Subsidio Familiar de Vivienda en la 

modalidad de mejoramiento e intervenciones para 
perfeccionar las condiciones de vida en barrios selec-
cionados dentro del Programa Casa Digna, Vida Dig-
na. 2. Apoyo para el desarrollo de políticas de vivienda 
y fortalecimiento institucional en los niveles nacional 
y territorial.

Así las cosas, se planea mejorar la vivienda de 12.706 
hogares en situación de pobreza, elevar la calidad de 
vida de otras 223.705 mejorando su entrono habi-
tacional, financiar subsidios de arrendamiento para 
la población migrante proveniente de Venezuela que 
tenga Permiso Especial de Permanencia y fortalecer 
la implementación del Programa Casa Digna, Vida 
Digna, consolidando las capacidades institucionales 
en materia de política de vivienda.

Se autorizó al Gobierno 
nacional la contratación de 
un empresita externo con el 
fin de financiar el Programa 
de Vivienda resiliente 
e Incluyente en colombia

SabíaS quE…

Foto: Freepik.es
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